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Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,fracción II de la Ley OrgánÍca

del Poder Ejecutivo y de laAdministración Pública de la Ciudad de México; T,fracciónl,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler EjecutÍvo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

C5/CG/036/2022 de fecha 4 de marzo de2022. signado por el Coordinador General del

C5 de la Ciudad de México, el Mtro. fuan Manuel García Ortegón, mediante el cual remite
la respuesta al PunLo de Acuerdo promovido por la Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena

y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 14 de

diciembre de 202I, mediante el similar MDPPOPA/CSP/1890 /2021.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

Atentamente,
EI ce Legislativo
de la Ciudad de México
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dro Gil González

Mtro, fuan Manucl Carcfa 0rtcgón, Coordinador Gcnclal dcl (15 de la Ciudird rlc México,
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CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CóMPUTO, COMUNICACIONES Y
CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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Ciudacl cle México a 04 de marzo rle 2022

cs/cG/036/2022
Se da atención a Punto de Acuerclo

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Me refiero a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/II/140.54/2021 de lecha 23 cle clicienrbre de 2021, recibiclo en
oficialía de partes de este ór'gano clesconcentrado el 11 cle enero de 2022, rnecliarlte el cual infbrma, el Punto cle

Acuerdo emitido por el Pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, en la Sesión Or"dinaria celebl'acla el 14 de
clicienrlrrc de 202I, l'el¿rtivo a:

"Se exhorta atenta y respetuosamente a las 16 Alcaldlas, la Administración Pública, Tribunales,
Organismos Autónomos, Ofrcialía Mayor y Sindicato de Trabajadores del Congresq todos de la Ciudad de
México, a ÍÌn de generar acciones afÌrmativas transversales desde la perspectiva de género e interés
superior de la niñez, ampliando de seis meses a dos años los derechos laborales para ejercer el derecho a
Ia lactancia matema".

Al lespecto, hago cie conocirniento lo siguiente:

El Centro de Cornando, Conlrol, Cómputo, Cor.nunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciuclad de México (C5), es un
órgano clesconcentlarlo aclscrito a la Jefatura de Gobierno, el cual conforme a lo establecido en el artículo 289 del
Reglatrrento lnterior tlel Poder Ejecutivo cle la Aclministración Pública de la Ciudad cle México y el artículo pt'imero del
Decreto pol el que se cre¿ì el Centro cle Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciuclactano dc'la Ciudad
cle México, tiene por objeto la captación de inf'ormaciórr integral para la toma cle decisiones en las materias de

protección cir4il, ploculación cle justicia, seguridacl ciucladana, urgencias méclicas, nlovilidacl, nledio ambiente, servicios
a la conruniclad, emergencias y desastres, nediante la integración y análisis cle información captada a través de su

centro integral de videt¡ nronitoreo, de la utilización de herralnientas tecnológicas, bases de datos o cualquier set'vicio,
sistema o eqr.ripo de tclccornunic¿rción y cle geolocalización de que disponga; la vinculaciór.r con los órgauos cle Gobierno
Local, Fecleral, Estatal o Municipal e lnstituciones y Organismos plivados, así corr.ro la administración de los Servicios de

Atención de Llarnaclas a Errrergencias 9-L-1 y Denur.rcia Anónima 089 de conlormiclacl con el Artículo 289 del
Reglamento Interiol tlcl Poder Ejecutivo y cle la Administración Púrblica de l¿r Ciudad de México.

Ahora bien, confbrme a lo clispuesto en el párraf'o segundo del artículo 17 de la Ley Orgánica dc'l Poder Ejecutivo y de la

Administración Púrblica cle la Ciuclacl dc' México, este Centro se encuentra jerárquicarnente subordinado a la Jefätura de

Gobierno cle la Ciudarl rle México, sin contal dentro de las atribuciones que le fueron conferidas a través del Reglamento
lnterior del Podel Ejecutivo y de la Adrninistración Pública de la Ciudacl cle México y cle su Decreto de Creación, la

f¿rcultacl para presenlar ;rl Congreso de la Ciuclacl cle México iniciativas de Ley o proposiciones legislativas para la
enrisión cle normas cn m¿rleria laboral, ni cle ninguna naturaleza, ya qìie de conf'ormiclad con el artíct"tlo 13 fiacción
CXVIII Bis, de la Ley Olgánica del Congreso de la Ciudacl cle México, el poder Legislativo Local sólo recibe las

sugerencias que presentcl l¿rs dependencias, ór'ganos o entidacles de la Administración Pirblica cle la Ciudacl, 4gg
cuenten con Ia facultad prevista en ley para hacerlo, para considerarlas en los procedimientos, iniciativas de ley,

ploposiciones legislertivas o cu:rlcluier otro asunto que se esté cliscutiendo.
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Asimismo, de acueldo a lo estableciclo en el artículo 27 fracciones XXII y XXVII cle la Ley Or.gánica cle I poclcr. Ejecutivo y
de la Adn-rinistración Pública de la Ciuciacl cle México, la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México
es la clependenciir quc cuenta cotr la atribución de dirigir y conducir las relaciones labores del personal al servicio de la
Administración Pública de la Ciudad de México, así corno planear, instrumentar, emitir normas y polfticas en materia de
relaciones laborales aplicables a Ia administración del capital humano al servicio dc la Administración pública de esta
Ciudad, incluyendo la autorización del gasto púlblico cle servicios personalcs, salariales, prestaciones sociales y
económicas, por lo que este Centro se apega a las directrices que establece clicha Sccrctaría, por ser la corrpetente e, la
materia.

En ese Inisnlo sentido, el artículo 110 del Manual Adnliuistl"ativo de la Secretaría cie Aclnlinistración y Fi'a'zas cle la
Ciudad de México, dispone que col'responde a la Dirección General de Administración de personal y Desarrollo
Administrativo, coordinar la implementación de la cultura laboral a travós de disprisicirines nor.nialivas y acciones que
coadyuven al clesarrollo laboral, hunlano y ¡rrofesioual cle grupos sustantivos cle capital hunralro, cultura laboral;
asimismo, el artículo 111 fì'acciorles II y VI clel Manual cn cita réR"lu que la Dirección L¡ecutiva de Administración dePersonal, tiene la facultad de prornover, garantizar', asegurar y dar ieguinriento al curnplimicnto opol.tu¡o de lasprestaciones baio una perspectiva de equiclacl, rcspeto a los derechos hunianos, diversiclad, igualriad detportLr¡idacles,
condiciones de bienestar y estabilidart laboral dcl capital hunralìo rle las I)e¡rerrtlenr:ias, iiniti¡des r\cirninistratlvas,
Organos Desconcentradoq Alcaldía.s y Enticlacles, cnrxignaclas en leyes, cont¡atos y cle¡rás nor'.rativiclacl relativa,promoviendo la autogestión a través tle las platafonnas cligitales y aplicaciones teãnológicas^ q¡c se incorpo¡en al
Sistenl¡ linico cle Nónlina.

AUNAdO A IO ANtCTiOI., CONfOTINC A IA '.CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DH ADMINISTRACIÓN DE
RECURSOS" enliticla por la Secretaría cie Adnlinistración y Finanzas de la Ciudad de Móxico, r.ubro 2.10 "IIORARIOS
LABoRALES",2'10'2 nttmeral 1, dispone qtte el horario cle iabores del personal sc estableccrá confbr're al ,,Acuerdopor
el que se da a conocer Ia Implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México por el que se establece Iaorganización del Tiempo de Trabaio, otorgamiento de licencias especiales y periodos uacaciones, para las y lostrabaiadores de base conñanza, estabilidad laboral, enlaces, Iíderes coordinadores, mandos medios y superiores de IaAdministración Pública de Ia ciudad de México, para Ia efectividad de la presta"ión d"l setuicio a-la ciudadanla y Iaconciliación de Ia vida laboral yfamiliay'', publicado en la Gaceta oficial en t'echa 14 de agost, de 2015 así conlo suadenda de fccha 22 de dicienlbre de 2020, el cual en el nunreral oCTAVo señala que, las madl'es tr.abajaclo'irs clc basc,confianza, estabilidad laboral, interinatos, enlaces, líderes cool-dinadores, mãndos nrecìios y superiores de laAdministración Púrblica dc la ciuclad cle México que tienen hijos en el periodo de lactanci¿r, exceptua¡do a lastrabajadoras de base sirrdicalizada s, dispone! de ula hora diaria para alimentar a sus hijos, eligiendo ellas que el disfrutedel tiempo sea al in¡cio o al frnal del horario_:le llboieseäilperiodo de haiaìãl meses contado a partir de sureincomoración por la conclusión del permíso Refr"ibuido.

El perntiso retribuido a que se refiere el trtu.ucral ocrAvo, clel ordenanlienlo legal rc'f'er.iclo cn el párrafb que antececle,se especifica ell stl lìtlmel'al NovENo, el cual concede a las m¿rclrcs tlabajadoras cle base, cgrrlìa¡za, estaililiriatj laboral,intet'in¿rtos, enlaces, líderes cool'tlinadores, mandos nreclios y supel'iores de la Adnlinistraciírn pirblica de la ciudad tleMéxico, una licencia especial dc hasta ctlatt'o rneses y nreclio, contacia a partir de su rcincorpor-;rción por la conclusióncle la licencia por Ûtaterniclacl, periodo durante el que perciben el equivale¡te al 1000/o de su salario bruto nrensual, bajoel concepto denorninado "penniso retl-ibuiclo,,.

Aunado a lo anteriol" en cunlplinliento a lo clispuesto en los artículos 64 fracción II bis de la Le_v General de Salud y 65fì'acción v de la Ley de salucl de la ciudacl cle México, este centro ha clispuesto un lactario p¿ì¡-a qr¡e 
'ra vez c¡ue lastrabajaclot'as regl'esan a laborar agotado el permiso retribuido, puedan continuar con la lactancia de s's menores hijos,el cual puecle ser utilizaclo tanto por las trabajadoras que le están adscritas, como tanlbién por las se¡viclgras públicasacl'editarlas ânfo estP celltl'o, que se enctictìti'ciì niisc¡'iLas.ì ui¡'us errLcs púbiicus y (lue r.c¿ri¡za. s's fr¡'cionc,s desde lasinstalaciones de este ót'gano tlescollcentraclo, entre otros, la Agencia Digital de Innovación púrblica, la Secretaría cleSeguridad ciudadana, l¿r Secretal'ía cle Gestión Integral de Riesgðs y protección civil, el Sistenla rle Aguas de la ciucladde México, el Heroico Cuerpo cle Bomberos, etcétera.

(lallc (lcr:illo Iìoìtcltl.ì, (ì61¡rrilr l)el I'itr.qu¡,
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CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES Y
CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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El lactario de este Centro cuenta con los insumos necesarios que se requieren en dichos espacios, tales como tarja,
mesa, silla y sillón individual, refrigerador, material didáctico sobre la importancia de la lactancia materna, cesto de
basura, dispensador ite jabón, toallas desechables cle papel, registro de usuarias, entre otros. Se adjunta al presente, la
evidencia gráfica correspondiente.

Con las acciones ya ref'eridas, se da cumplimiento por este Centro a la normatividad vigente y aplicable respecto al
tema, cou lo que se garantiza a las trabajadoras adscritas a este órgano desconcentrado y las que se encuentran
acreditadas ante el mismo, su derecho a ejercer la lactancia matel'na.

De conformiclad con lo anterionnente exprresto y ftrndado, solicito tenga a bien dar por atendido en tiempo y forma el
requerimiento realizado.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO. JUAN MANUEL GARCÍA ORTEGÓN

COORDINADOR GENERAL DEL C5

C.C.C.E.P. Lic. Alondl'a Leticia F-abián Tapia.- Directora Ejecutiva de Asuntos turfdicos.' Presente

CG:062, OP 0077

Calle (lecilio lìobelo lJ, CLrk¡ni¿r I)el l)alt1ue,
Alcaldía Veuustìano Can:rrzrr, C.l'. l5(.)(r0, Ciudacl de Mé.rico
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CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES Y
CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MEXICO
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IMÁGENES DE LACTARIO DEL CENTRO DE COMANDO CONTROL CÓMPUTO COMUNICACIONES Y CONTACTO

CIUDADANO DE LACIUDAD DE MÉXICO.
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Acceso
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Interior

Refrigerador
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Formato registro usuarias
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Interior
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CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓITIPUTO. COMUNICACIONES \
coNTACTo cruDADANo DE LA cruDAD oE vÉxico
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IMÁGENES DE LAcTARIo DEL cENTRo DE coMANDo coNTRoL cótqpuro coMUNIcAcroNEs y coNTACTo
CIUDADANO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
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